RES. 141/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0007856, Ent. N° 7158/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA)  relacionadas con el Llamado Nº 15/2016, convocado para la adquisición de “Víveres frescos -frutas, hortalizas y huevos-”, para cubrir necesidades de diversas Unidades Ejecutoras, por el período estimado de un semestre;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30.11.2016, (RES 4246/16) acordó cometer a la Contadora Auditora, la intervención del gasto de $ 197:274.828,10 por frutas y hortalizas y $ 6:114.866,38 por huevos,  con impuestos y flete incluidos, para Montevideo e Interior, a las firmas que se detallan en la Resolución adoptada, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que, en la oportunidad, se remite nota de la UCA de fecha 26.12.2016 estableciendo que se constata que la Resolución de la intervención del Llamado 15/2016 no contempló el 30% de la ampliación adicional prevista en la Cláusula 2.1 del Pliego de Condiciones Particulares – Documento A, la que es recogida también en el Nº 1 de la Resolución de adjudicación;

CONSIDERANDO: 1) que la Cláusula 2.1 del Pliego de Condiciones Particulares – Documento A establece que: “la cantidad objeto del llamado podrá ampliarse en hasta un 30%, sin perjuicio de la facultad establecida en el Artículo 74 del TOCAF, para cubrir eventuales aumentos de demanda de los Organismos o para incorporar nuevos Organismos”;
2) que dicha previsión está recogida en la Resolución  de la UCA Nº 111/016 de fecha 25.10.2016;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de hasta un 30% de la cantidad objeto del llamado, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones.
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